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DENUNCIANTE: EDUARDO
OSWALDO DELUERA HUERTA

PARTE DENUNCIADA: BENJAMiN
RICO MORENO Y PRI

Pachuca de Soto, Hidalgo, a quince de mayo del dos mil veinticuatro.

Notilicar a las partes y demás persionas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha catorce de mayo del presente

año, así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José

Miguel García Velasco, Secretario General en funciones, con fundamento en los

artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos 74 y

75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las once horas con

veinte minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente asunto, a través

de cédula que se fia en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE. - - -
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DENUNCIANTE:
EDUARDO OSWALDO

DELUERA HUERTA

PARTE DENUNCIADA:
BENJAM¡N RICO MORENO Y

PRI

el Magistrado Presidente del Tribuna I Electoral del ode
rio General, quien autoriza y da fe

NOTIFíeUESE por dos,.asimismo hágase det conocimiento público a
rnet de este Organo Jurisdiccional.través de la página inte

Así lo acuerda y fi
Hidalgo, ante el S

SECRETA GENERALMAGISTADO PRESIDENTE

EN CIONES

Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro.

El secretario Generar en funciones, Francisco José Miguer García Verasco, dacuenta ar Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente de este Tribunar,con el oficio rEEH/SE/DEJ/1342t2024 recibido 
"n 

l" ofi"¡"ri" o" p"rt". 
"n 

r"JJ"n"en que se actúa, mediante er cuar ra secretaría Ejecutiva oer rnstituto gslatat
fl9:1gl1|._3_" Hidatgo, remite er pác"áim¡ento Especiat SancionadorIEEH/SE/PES/044.2024 y acumurados instaurados en contra de Benjamín RicoMoreno, por ta posibte vjotación a lo, piin"¡pLs de tegatida¡, A;il; "imparciatidad y ar párrafo séptimo der artícurá rs7J" r, consi¡tuc¡on rááur"r;-r.¡como det Partido Revotucionqrig tnstitucionat po, 

"uip" 
n vigitanái. De¡é;;i;;r."remite su informe circunstanciado

con fundamento en ros artícuros gg, inciso c) de ra constitución porítica der Estadode.Hidalgo; 337, 340 y 341., der código Erectóái¿á estaoo de Hidargo; 12,fracciónV, inciso c), 1s, fracción lV, de la _Leiorganlca aeir.nunal Electoral del Estado deHidalgo; 20 fracciones I v.il,.y 26, fr""-.ion". riy iV der Regramenio rn-t"'rilo"rTribunat Etectorat det Estado aé Htoatgo se aóüdnbl,
PRIMERO' Con ra documentación de cuenta, intégres_e er expediente respectivo yregístrese en er Libro de Gobierno con ra crave reÉi-pes-oz 4t2024.

SEGUNDO' Para ros efectos previstos en er artícuro 20, fracción lil, con reración ar62, fracción l, der Regramento rnterno oer rr¡ounái gráctorar der Estado de Hidargo,túrnese et expediente a ta ponencia oe ra rvrág¡stra;; ñ;"; il?i; t#ffi".Lechuga.


